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SUGERENCIAS

La Comisión de Desarrollo pide a la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y 
Seguridad Alimentaria, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en 
la propuesta de Resolución que apruebe:

– Visto el artículo 208 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), que 
señala, en particular, que la «Unión tendrá en cuenta los objetivos de la cooperación 
para el desarrollo al aplicar las políticas que puedan afectar a los países en desarrollo»,

– Vista la Declaración conjunta, de 30 de junio de 2017, del Consejo y los representantes 
de los Gobiernos de los Estados miembros reunidos en el seno del Consejo, del 
Parlamento Europeo y de la Comisión sobre el nuevo Consenso Europeo en materia de 
Desarrollo1,

– Vistos la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS),

– Vista su Resolución, de 15 de junio de 2023, sobre la implementación y el 
cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible2,

– Vista su Resolución, de 12 de julio de 2023, sobre la pandemia de COVID-19: 
enseñanzas extraídas y recomendaciones para el futuro3,

– Vista su Resolución, de 14 de marzo de 2023, sobre la coherencia de las políticas en 
favor del desarrollo4,

– Vista su Resolución, de 6 de octubre de 2021, sobre el papel de la política de desarrollo 
ante la pérdida de biodiversidad en los países en desarrollo, en el contexto de la 
consecución de los objetivos de la Agenda 20305,

– Vista su Resolución, de 27 de octubre de 2015, sobre la crisis del virus del Ébola: 
lecciones a largo plazo y maneras de reforzar los sistemas sanitarios de los países en 
desarrollo para prevenir futuras crisis6,

– Vista su Resolución, de 20 de mayo de 2021, sobre la aceleración de los avances y la 
lucha contra las desigualdades para que el sida deje de ser una amenaza para la salud 
pública de aquí a 20307,

– Vista la opinión de la Comisión de Desarrollo sobre la propuesta de Reglamento del 

1 DO C 210 de 30.6.2017, p. 1.
2 Textos Aprobados, P9_TA(2023)0250.
3 Textos Aprobados, P9_TA(2023)0282.
4 Textos Aprobados, P9_TA(2023)0071.
5 DO C 132 de 24.3.2022, p. 2.
6 DO C 355 de 20.10.2017, p. 2.
7 DO C 15 de 12.1.2022, p. 1.
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Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de junio de 2022, relativo al uso sostenible de 
los productos fitosanitarios y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2021/2115 
(COM(2022)0305),

– Vista su Resolución, de 14 de junio de 2023, sobre la garantía de la seguridad 
alimentaria y la resiliencia a largo plazo de la agricultura de la Unión8,

– Vista la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de junio 
de 2022, relativo al uso sostenible de los productos fitosanitarios y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2021/2115 (COM(2022)0305),

– Vista la Comunicación de la Comisión, de 30 de noviembre de 2022, titulada 
«Estrategia mundial de la UE en materia de salud: una mejor salud para todos en un 
mundo cambiante» (COM(2022)0675),

– Vista la Comunicación de la Comisión, de 20 de mayo de 2020, titulada «Estrategia “de 
la granja a la mesa” para un sistema alimentario justo, saludable y respetuoso con el 
medio ambiente» (COM(2020)0381),

– Vista la Comunicación de la Comisión, de 11 de diciembre de 2019, titulada «El Pacto 
Verde Europeo» (COM(2019)0640),

– Vista la Resolución 68/300 de las Naciones Unidas, de 17 de julio de 2014, titulada 
«Documento final de la reunión de alto nivel de la Asamblea General sobre el examen y 
la evaluación generales de los progresos realizados en la prevención y el control de las 
enfermedades no transmisibles»,

– Visto el Plan de Acción Integral 2013-2020 de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), de 27 de mayo de 2013, que se ha ampliado hasta 2030,

– Vista la Declaración política 66/2 de las Naciones Unidas, de 24 de enero de 2012, de la 
Reunión de Alto Nivel de la Asamblea General sobre la Prevención y el Control de las 
Enfermedades No Transmisibles,

– Visto el informe de la OMS, de 16 de febrero de 2023, titulado «A clinical case 
definition of post COVID-19 conditions in children and adolescents by expert 
consensus» (Una definición de caso clínico de COVID-19 persistente en niños y 
adolescentes por acuerdo general de especialistas),

– Visto el informe de la OMS, de 6 de octubre de 2021, titulado «A clinical case 
definition of post COVID-19 conditions by a Delphi consensus» (Una definición de 
caso clínico de COVID-19 persistente por consenso Delphi),

– Visto el Informe 49/43 del relator especial de las Naciones Unidas sobre el derecho a la 
alimentación, Michael Fakhri, de 30 de diciembre de 2021, titulado «Las semillas, el 
derecho a la vida y los derechos de los agricultores», 

– Visto el Informe 46/33 del relator especial de las Naciones Unidas sobre el derecho a la 

8 Textos Aprobados, P9_TA(2023)0238.
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alimentación, Michael Fakhri, de 24 de diciembre de 2020, titulado «El derecho a la 
alimentación» (A/HRC/46/33),

– Vista la Resolución 39/12 del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 
de 28 de septiembre de 2018, sobre los derechos de los campesinos y de otras personas 
que trabajan en las zonas rurales,

– Vista la Resolución 61/295 de las Naciones Unidas, de 2 de octubre de 2007, sobre los 
derechos de los pueblos indígenas,

A. Considerando que el derecho a disfrutar del más alto nivel posible de salud física y 
mental es un derecho humano fundamental, conforme a lo dispuesto en el artículo 25 de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos; que se está negando este derecho a 
más de una quinta parte de la población mundial; que el artículo 35 de la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea aboga por un nivel elevado de protección 
de la salud humana al definir y ejecutar todas las políticas y acciones de la Unión; que 
las enfermedades no transmisibles, o las enfermedades crónicas, son la causa de la 
muerte de 41 millones de personas cada año y representan el 74 % del total de muertes 
en el mundo; que la población del Sur Global se ve afectada de manera 
desproporcionada y que, según estimaciones de la OMS, el 77 % de todas las muertes 
prematuras por enfermedades no transmisibles se produce en países de renta baja y 
media; que a menudo las enfermedades no transmisibles están vinculadas a una 
discapacidad asociada a una enfermedad crónica; que el ODS 3 aboga por garantizar 
una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades; que la meta 3.4 de 
los ODS, sobre las enfermedades no transmisibles y la salud mental, vinculada a otros 
ODS más allá del ODS 3, persigue el objetivo de reducir en un tercio la mortalidad 
prematura por los cuatro principales grupos de enfermedades no transmisibles: 
enfermedades cardiovasculares, cáncer, enfermedades respiratorias crónicas y diabetes;

B. Considerando que las enfermedades transmisibles pueden tener consecuencias crónicas 
y no transmisibles, por lo que es necesario mejorar el acceso al diagnóstico, el 
tratamiento y la atención de las enfermedades no transmisibles en los países en 
desarrollo; que la multimorbilidad, incluida la infección por VIH, la diabetes, la 
hipertensión, el cáncer y las enfermedades respiratorias crónicas, supuso un factor de 
riesgo especial durante la pandemia de COVID-19; que los programas de salud aislados 
no han sido útiles para las personas que ya sufren enfermedades no transmisibles; que 
los tratamientos especializados deben integrarse en la atención primaria y los sistemas 
sanitarios nacionales a fin de estar preparados para futuras pandemias y sus 
consecuencias crónicas; que las personas con VIH/SIDA presentan un riesgo 
considerable de contraer COVID persistente (un riesgo cuatro veces mayor), en 
particular las que padecen deterioro neurocognitivo; que la seguridad sanitaria mundial 
no solo debe tener en cuenta la amenaza inmediata de las enfermedades infecciosas, 
sino que también debe abordar el sufrimiento crónico de larga duración que es 
consecuencia de estas; que las interacciones entre enfermedades transmisibles y no 
transmisibles son complejas y a menudo intervienen factores de riesgo compartidos; que 
la coexistencia de enfermedades no transmisibles y enfermedades transmisibles da lugar 
a una mayor morbilidad, en particular en los países de renta baja y media;

C. Considerando que los países en desarrollo se enfrentan a grandes dificultades a la hora 
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de financiar la atención sanitaria, en particular en lo que respecta a las enfermedades no 
transmisibles; que las enfermedades posinfección, o síndromes posinfección aguda, son 
conocidas desde hace mucho tiempo y causan discapacidad crónica tras casos de gripe, 
ébola, dengue, poliomielitis, fiebre de chikungunya, virus de Epstein-Barr o 
mononucleosis, borreliosis o enfermedad de Lyme y giardiasis o lambliasis, entre otras; 
que todos los síndromes posinfección aguda, a pesar de ser provocados por diferentes 
agentes infecciosos, tienen en común perfiles sintomáticos similares; que el 
solapamiento de síntomas en todos estos síndromes posinfección aguda, en particular el 
desarrollo de encefalomielitis miálgica o síndrome de fatiga crónica (SFC), sugieren una 
patogénesis común; que es necesario prestar atención a estas consecuencias crónicas 
poco reconocidas y poco estudiadas, así como financiar su investigación; que el 
paludismo también da lugar a una enfermedad posinfección que puede describirse como 
un estado inflamatorio crónico que presenta similitudes con el SFC; que algunos 
pacientes desarrollan el síndrome neurológico posmalaria; que la enfermedad por virus 
de Zika provoca síntomas crónicos que persisten en formas latentes y provocan 
enfermedades posinfección; que los síndromes posinfección aguda han adquirido aún 
más relevancia desde la pandemia de COVID-19, dado que la COVID persistente, o 
secuelas agudas posteriores al SARS-CoV-2, es una enfermedad posinfección que 
afecta como mínimo a 65 millones de personas en todo el mundo; que un número 
considerable de pacientes de COVID persistente también desarrollan SFC y muestran 
similitudes con otros pacientes de síndromes posinfección aguda; que la COVID 
persistente añade por sí sola una carga considerable a nivel mundial sobre los sistemas 
sanitarios y las economías nacionales; que, aunque es probable que las futuras 
pandemias vayan seguidas de síndromes posinfección aguda, la Estrategia mundial de la 
Unión en materia de salud de 2022 no contempla ni la COVID persistente ni los 
síndromes posinfección aguda en general; que los síndromes posinfección aguda no 
pueden considerarse «enfermedades raras» dada la prevalencia general de SFC y menos 
aún desde el comienzo de la elevada prevalencia de COVID persistente; que la política 
de cooperación al desarrollo de la Unión debe centrarse en un enfoque integral e 
integrado que tenga en cuenta los múltiples factores de riesgo y determinantes de las 
enfermedades no transmisibles en los países socios, al tiempo que también se tengan en 
cuenta los factores sociales, económicos y medioambientales pertinentes para cada 
contexto particular; que la cobertura sanitaria universal constituye un factor importante 
en la prevención y el tratamiento de las enfermedades no transmisibles;

D. Considerando que las enfermedades no transmisibles están asociadas a la pobreza, dado 
que obstaculizan las iniciativas de reducción de la pobreza al incrementar los gastos 
domésticos destinados al cuidado de la salud; que los tratamientos para enfermedades 
no transmisibles suelen incluir tratamientos de larga duración que pueden ser de difícil 
acceso y que tienen un impacto considerable en los presupuestos domésticos; que las 
enfermedades no transmisibles no solo están asociadas a un exceso de mortalidad, sino 
también a una mayor morbilidad, a la discapacidad relacionada con una enfermedad 
crónica y a una mayor carga socioeconómica sobre los pacientes y las familias, incluida 
la pobreza derivada de los costes de los cuidados y el tratamiento de larga duración y la 
pérdida de productividad; que esto supone una gran amenaza para los ingresos 
domésticos y perjudica a las economías nacionales, lo que convierte a las enfermedades 
no transmisibles en un factor que contribuye a la pobreza y el hambre;

E. Considerando que ofrecer una atención, prevención y tratamientos adecuados a 
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pacientes con enfermedades no transmisibles significa tener que abordar numerosos 
retos, como la falta de acceso a atención médica, centros de salud y profesionales 
sanitarios, así como déficits en las estructuras de atención sanitaria, especialmente en 
los países en desarrollo; que la pandemia de COVID-19 ha puesto de manifiesto la falta 
de inversión en personal sanitario y ha demostrado lo poco preparados que estaban los 
sistemas sanitarios para responder a una crisis sanitaria mundial; que los sistemas 
sanitarios de los países de renta baja y media se centran en enfermedades graves debido 
a sus deficiencias; que, como consecuencia de ello, la experiencia del paciente suele 
caracterizarse por las brechas, ya sea en la fase de diagnóstico, durante el tratamiento o 
debido al incumplimiento del tratamiento; que la prevención suele estar ausente en 
dichos sistemas; que la pandemia de COVID-19 ha pesado cada vez más en la salud 
mental, especialmente en la de las personas jóvenes y las que ya padecían problemas de 
salud mental;

F. Considerando que las metas globales de los Objetivos de Desarrollo Sostenible incluyen 
la lucha contra la pobreza, en particular la satisfacción de necesidades humanas básicas 
relacionadas con la salud, el hambre cero, en particular el establecimiento de una 
producción alimentaria sostenible, y el bienestar, lo que incluye sistemas sanitarios 
mejores y más accesibles para aumentar la esperanza de vida; que la seguridad 
alimentaria y la educación influyen considerablemente en la salud en el contexto de las 
enfermedades no transmisibles; que, en general, además de las infecciones y los factores 
de riesgo conductuales relacionados con factores socioeconómicos, según la OMS, el 
cambio climático, la contaminación atmosférica y las enfermedades no transmisibles 
representan algunas de las amenazas más graves para la salud mundial, por lo que el 
concepto «Una sola salud» debe convertirse en un factor determinante crucial en la 
prevención de riesgos para la salud y en la lucha contra los mismos;

1. Manifiesta su gran preocupación por la elevada prevalencia de enfermedades no 
transmisibles como causa del exceso de mortalidad y morbilidad; subraya que las 
enfermedades no transmisibles no reciben una atención adecuada a nivel mundial y 
provocan consecuencias especialmente graves en los países de renta baja y media; 
destaca que la salud en general y la seguridad sanitaria mundial requieren una mayor 
atención política y apoyo financiero con especial hincapié en las enfermedades no 
transmisibles, especialmente dado que cabe esperar que se produzcan más pandemias 
con enfermedades posinfección crónicas; pide a la Unión que colabore activamente con 
la OMS y otras organizaciones internacionales pertinentes y que se movilice en este 
contexto a nivel internacional para garantizar una respuesta adecuada y coordinada; pide 
a la Comisión que siga apoyando a los Estados miembros en sus esfuerzos por alcanzar 
los nueve objetivos voluntarios de las Naciones Unidas y la OMS hasta 2025, así como 
la meta 3.4 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, que aspira a reducir, para 2030, 
en un tercio la mortalidad prematura por enfermedades no transmisibles y promover la 
salud mental y el bienestar;

2. Acoge con satisfacción la Estrategia mundial de 2022 en materia de salud de la 
Comisión, titulada «Una mejor salud para todos en un mundo cambiante», y destaca 
especialmente el principio rector 2, que promueve un enfoque integral, que incluye el 
acceso equitativo a los servicios sanitarios, la prevención de las enfermedades, 
tratamientos de calidad asequibles, la rehabilitación y los cuidados paliativos para 
luchar contra las enfermedades transmisibles y no transmisibles; señala que es necesario 
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un enfoque integral e integrado a fin de reducir la carga ocasionada por las 
enfermedades no transmisibles; subraya que es posible reducir hasta el 70 % de los 
casos de enfermedades no transmisibles simplemente a través de la asistencia y la 
prevención sanitarias;

3. Subraya la relación de doble sentido entre las enfermedades transmisibles y las no 
transmisibles, como se ha observado durante la pandemia de COVID-19, 
particularmente en países con una alta prevalencia de VIH/SIDA; pide a la Comisión la 
integración de los programas aislados en la atención sanitaria primaria, como sugiere el 
informe NCD Countdown 2030 publicado en 20229; hace hincapié, por tanto, en la 
necesidad de puntos de atención interdisciplinarios y en el importante papel que estos 
desempeñan; pide a la Unión y a sus Estados miembros que respalden a los países en 
desarrollo en sus esfuerzos de investigación y recopilación de datos para comprender 
mejor la prevalencia, los factores de riesgo y el impacto de las enfermedades no 
transmisibles en diferentes poblaciones, a fin de permitir la adopción de decisiones con 
fundamento empírico y diseñar intervenciones específicas; subraya la necesidad de 
diseñar y expandir soluciones para poblaciones de alto riesgo, de recursos limitados y 
marginadas;

4. Pone de relieve el aumento de los casos de síndrome posinfección aguda que aparecen 
tras una infección por COVID-19, en este caso también denominado COVID 
persistente; toma nota de que dichos síndromes también aparecen después de otras 
infecciones bacterianas, víricas y parasitarias, como la mononucleosis, la enfermedad de 
Lyme, el ébola, la poliomielitis y la gripe, entre otras; subraya que la patogénesis de los 
síndromes posinfección aguda está vinculada a la encefalomielitis miálgica o síndrome 
de fatiga crónica; manifiesta su preocupación por que la Estrategia mundial de 2022 en 
materia de salud no contemple ni las secuelas agudas posteriores al SARS-CoV-2 ni los 
síndromes posinfección aguda en general, a pesar de que, hasta la fecha, 65 millones de 
personas han padecido COVID persistente y a pesar de la presión de la reinfección y el 
riesgo de futuras pandemias; pide a la Unión que, basándose en la experiencia adquirida 
con la pandemia, considere prioritarios los síndromes posinfección aguda y desarrolle 
una estrategia de la Unión sobre estos síndromes comparable al Plan Europeo de Lucha 
contra el Cáncer y a la estrategia de la Unión en materia de salud mental, y que 
incorpore la estrategia sobre los síndromes posinfección aguda a la labor en el ámbito de 
la seguridad sanitaria mundial y a la ejecución de la Estrategia mundial de la Unión en 
materia de salud;

5. Subraya que se espera que aumenten los costes humanos y económicos de las 
enfermedades no transmisibles debido a que las personas que padecen estas 
enfermedades también padecen con mayor frecuencia otras dolencias; pide a la OMS 
que dedique más recursos financieros a la investigación y el desarrollo de vacunas y 
medicamentos para enfermedades no transmisibles y que facilite el acceso a 
medicamentos esenciales asequibles; recuerda que los recursos del Instrumento de 
Vecindad, Desarrollo y Cooperación Internacional también pueden utilizarse en la 
asistencia sanitaria; insta a la Unión a establecer programas para combatir las 
enfermedades no transmisibles crónicas y graves garantizando la disponibilidad y 

9 El informe NCD Countdown 2030 es fruto de la colaboración entre la OMS, NCD Alliance, Imperial 
College y The Lancet. NCD Countdown publica informes semestrales.
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accesibilidad de medicamentos esenciales, tecnologías y pruebas de diagnóstico en los 
hospitales regionales;

6. Subraya la necesidad de innovaciones en materia de tecnología y organización, así 
como de una cooperación multilateral coordinada y duradera; señala que el principio 
rector 2 de la Estrategia mundial de la Unión en materia de salud tiene por objetivo 
garantizar que se desarrollen y utilicen vacunas, tratamientos y diagnósticos 
innovadores para enfermedades infecciosas y no contagiosas nuevas, prevalentes o 
desatendidas, en particular a través de la financiación de Horizonte Europa y de la 
Cooperación de los países europeos y de los países en desarrollo sobre ensayos clínicos 
de la Asociación global para la salud UE-África (EDCTP3) para la investigación, el 
desarrollo de capacidades y el refuerzo del entorno regulador en el África subsahariana; 
pide que el Equipo Europa lleve a la práctica este planteamiento, prestando la debida 
atención a las enfermedades no transmisibles;

7. Recuerda la elevada prevalencia de los síndromes posinfección aguda en los países del 
Sur Global; pide apoyo para las alianzas de cooperación en materia de investigación e 
innovación farmacéuticas y la creación de redes de intercambio de datos y resultados de 
las investigaciones en materia de síndromes posinfección aguda, y que se respalde el 
desarrollo de medicamentos para todos estos síndromes; acoge con satisfacción las 
asociaciones a largo plazo, como la existente entre el Instituto Pasteur de Dakar en 
Senegal y la Coalición para la Innovación en Preparación ante las Epidemias (CEPI, por 
sus siglas en inglés), y pide que el Equipo Europa facilite estas asociaciones también en 
el ámbito de las enfermedades no transmisibles y, en particular, los síndromes 
posinfección aguda a través de iniciativas Global Gateway; pone de relieve la necesidad 
de intercambio de conocimientos y recopilación de datos, así como de detección precoz 
y cribado de enfermedades y de gestión de diagnósticos y tratamientos; hace hincapié en 
que los modelos empresariales innovadores ofrecen la oportunidad de crear incentivos 
para que los pacientes y los proveedores de servicios completen programas de 
prevención; pide que se coopere con los países en desarrollo en este ámbito; pide 
asimismo apoyo para las capacidades de producción farmacéutica locales y públicas en 
los países en desarrollo;

8. Recuerda que la salud es una condición necesaria para el desarrollo humano; hace 
hincapié en la necesidad de reforzar los sistemas sanitarios en los países socios y de 
prestar apoyo para la integración de programas en el ámbito de las enfermedades no 
transmisibles en sistemas sanitarios públicos nacionales modernos, también mediante la 
inversión en programas de desarrollo de capacidades para reforzar las competencias y 
los conocimientos de los profesionales sanitarios, los investigadores y los responsables 
de las políticas a la hora de abordar las enfermedades no transmisibles; subraya que, en 
particular, la formación y el perfeccionamiento profesional del personal sanitario en los 
países en desarrollo y especialmente en los países menos adelantados pueden contribuir 
a la promoción de la salud; pide, por tanto, a la Unión que apoye la inversión en 
educación y capacidades en el ámbito sanitario en los países en desarrollo; 

9. Recuerda que la prioridad 2 de la Estrategia mundial de la Unión en materia de salud 
consiste en «reforzar los sistemas sanitarios y promover la cobertura sanitaria 
universal», por lo que es necesario movilizar fondos públicos adicionales y prestar 
especial atención a la acción preventiva y al diagnóstico, mientras que los enfoques 
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centrados en la comunidad pueden facilitar estos aspectos;

10. Subraya que la pobreza es una de las causas profundas y una de las consecuencias de las 
enfermedades crónicas, el sufrimiento y el estigma de larga duración, que excluye a los 
afectados de las oportunidades de empleo y conduce al aislamiento social; destaca, por 
consiguiente, la necesidad de hacer mayor hincapié en las enfermedades no 
transmisibles en el contexto de la ayuda al desarrollo en el ámbito sanitario y en el 
apoyo a los sistemas de atención primaria horizontales de una manera equitativa que 
garantice la protección frente a los riesgos financieros; subraya que la atención primaria 
debe ser accesible y asequible para todas las personas, lo que también implica mejorar 
las infraestructuras sanitarias y abordar las restricciones al acceso a los medicamentos y 
las vacunas; manifiesta su preocupación por la inversión en hospitales con ánimo de 
lucro en el Sur Global y pide al Equipo Europa que desarrolle salvaguardas que 
garanticen el acceso equitativo a la atención sanitaria en los casos en los que 
intervengan fondos de desarrollo de la Unión; insiste en que la ayuda a la atención 
primaria para garantizar la gestión de las enfermedades no transmisibles no es 
suficiente, pero dada la elevada prevalencia de este tipo de enfermedades, debe 
dedicarse a las mismas una mayor concienciación, formación de personal médico y una 
mayor cuota de la ayuda al desarrollo;

11. Pide que se facilite el acceso a los servicios sanitarios esenciales y que se refuerce la 
política sanitaria a nivel mundial en los ámbitos de la alerta temprana, la prevención y la 
concienciación, con el fin de cumplir los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
relacionados con la salud y en consonancia con la Estrategia mundial de la Unión en 
materia de salud, siguiendo un enfoque basado en los derechos humanos para garantizar 
el acceso a la salud por parte de los grupos vulnerables también en el contexto de 
catástrofes naturales o provocadas por el hombre y los efectos del cambio climático; 
pide que se ponga en práctica este enfoque basado en los derechos humanos, abordando 
también las enfermedades no transmisibles y los síndromes posinfección desatendidos 
hasta el momento;

12. Destaca la importancia de prevenir las enfermedades no transmisibles; hace hincapié en 
la necesidad de respaldar a los países en desarrollo a la hora de educar a las 
comunidades sobre los factores de riesgo y las estrategias de prevención de 
enfermedades no transmisibles mediante la difusión de información a través de 
diferentes canales creíbles;

13. Recuerda la magnitud del problema de la desinformación en materia de salud y el 
posible peligro para la vida humana que ello provoca, como resultó evidente durante la 
pandemia de COVID-19; pide a la Comisión que respalde proyectos, herramientas y 
medidas que busquen combatir la desinformación en materia de salud; pide asimismo a 
la OMS que fomente la concienciación y la información en materia de lucha contra 
enfermedades no transmisibles como el cáncer y la diabetes, así como una mayor 
prevención del consumo abusivo de drogas;

14. Subraya el impacto del entorno en el que se vive sobre la salud y la prevención de 
enfermedades no transmisibles; recuerda que el concepto «Una sola salud» se sitúa en la 
intersección de la salud humana, animal y de la naturaleza; pide a la Unión que abogue 
por una estructuración y aplicación viables del concepto «Una sola salud» a nivel 



AD\1287540ES.docx 11/13 PE750.007v03-00

ES

europeo e internacional a través de la OMS, las organizaciones regionales y los Estados 
miembros, especialmente en las negociaciones sobre un futuro tratado sobre pandemias 
y en el marco de la Estrategia mundial de la Unión en materia de salud; insta al Equipo 
Europa a que recuerde, a este respecto, el principio de coherencia de las políticas en 
favor del desarrollo consagrado en el artículo 208 del TFUE y a que tenga en cuenta el 
concepto «Una sola salud» en la programación y las medidas en materia de salud, 
también en ámbitos interseccionales como la biodiversidad, la agricultura y un entorno 
de vida saludable;

15. Destaca que ofrecer una «asistencia sanitaria horizontal» a través de un planteamiento 
integral basado en derechos conlleva abordar plenamente el carácter multidimensional 
de la salud sobre la base del concepto «Una sola salud»; observa con profunda 
preocupación que los contaminantes presentes en el medio ambiente repercuten 
enormemente en la salud mundial, especialmente en los países de renta baja y media; 
pide a la Unión que ayude a los países en desarrollo, en particular a los países de renta 
baja y media y a los países menos adelantados, a dar prioridad a la prevención de 
enfermedades por medio de inversiones en la gestión de la contaminación, en particular 
a través de estrategias para el acceso a energías limpias, transporte limpio y eficiente, el 
control de las emisiones industriales y el uso racional de los productos químicos; añade 
que se trata de una estrategia sumamente rentable para mejorar la salud de la población, 
reducir la carga sobre los limitados recursos sanitarios y promover el desarrollo 
nacional.



PE750.007v03-00 12/13 AD\1287540ES.docx

ES

INFORMACIÓN SOBRE LA APROBACIÓN
EN LA COMISIÓN COMPETENTE PARA EMITIR OPINIÓN

Fecha de aprobación 20.9.2023

Resultado de la votación final +:
–:
0:

14
1
4

Miembros presentes en la votación final Hildegard Bentele, Stéphane Bijoux, Dominique Bilde, Christophe 
Clergeau, Ryszard Czarnecki, Mónica Silvana González, György 
Hölvényi, Rasa Juknevičienė, Karsten Lucke, Erik Marquardt, Janina 
Ochojska, Michèle Rivasi, Miguel Urbán Crespo, Bernhard Zimniok

Suplentes presentes en la votación final Frances Fitzgerald, Marlene Mortler, Patrizia Toia, Carlos Zorrinho

Suplentes (art. 209, apdo. 7) presentes en 
la votación final

Róża Thun und Hohenstein



AD\1287540ES.docx 13/13 PE750.007v03-00

ES

VOTACIÓN FINAL NOMINAL
EN LA COMISIÓN COMPETENTE PARA EMITIR OPINIÓN

14 +
ECR Ryszard Czarnecki

PPE Hildegard Bentele, Frances Fitzgerald, György Hölvényi, Rasa Juknevičienė, Marlene Mortler, Janina 
Ochojska

Renew Stéphane Bijoux, Róża Thun und Hohenstein

S&D Christophe Clergeau, Mónica Silvana González, Karsten Lucke, Patrizia Toia, Carlos Zorrinho

1 -
ID Bernhard Zimniok

4 0
ID Dominique Bilde

The Left Miguel Urbán Crespo

Verts/ALE Erik Marquardt, Michèle Rivasi

Explicación de los signos utilizados
+ : a favor
- : en contra
0 : abstenciones


